
    

    

    
     

 

Anexo II.- Introducción de nuevas claves de interpretación de la RPT. 

 

    VALORES 
 

  DENOMINACIÓN  PUESTO/ 
CATEGORÍA PROFESIONAL   

T.S = TITULADO SUPERIOR / T.G.M = TITULADO GRADO MEDIO  
T.E = TÉCNICO ESPECIALISTA / T.A = TÉCNICO AUXILIAR. 

    
COMPLEMENTO DE DESTINO CD   SA= SEGÚN ACUERDO DE HOMOLOGACIÓN 
    
COMPLEMENTO ESPECÍFICO /  
COMPLEMENTO DE CATEGORÍA 

CE/CC   SC = SEGÚN CONVENIO 

    
TIPO DE PUESTO TP   F= FUNCIONARIO / L= LABORAL / E= EVENTUAL 
    
FORMA DE PROVISIÓN FP   C= CONCURSO / L= LIBRE DESIGNACIÓN / I= INDISTINTO / SC= 

SEGÚN CONVENIO 
    
ADSCRIPCIÓN A ADMINISTRACIÓN ADM   A1= UGR 
   A2= UGR / UNIVERSIDADES ANDALUZAS 
   A3= UGR / TODAS LAS UNIVERSIDADES 
   A4= TODAS LAS ADMINISTRACIONES 
    
ESCALA O ESPECIALIDAD EE   E0= TODAS 
   E1= ADMINISTRACIÓN 
   E1.EE= ESPECIALIDAD INFORMÁTICA  
   E2= BIBLIOTECAS 
   E3= PROFESIONALES 
    
AREA FUNCIONAL AF  AF1= SERVICIOS Y ESTRUCTURAS DE GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN 
   AF2= CENTROS ACADÉMICOS 
   AF3= BIBLIOTECAS 
   AF4= INFORMÁTICA 
   AF5= APOYO A LA DOCENCIA Y A LA INVESTIGACIÓN 
   AF6= SALUD LABORAL 
    
TITULACIÓN ACADÉMICA TA   1.- Licenciado en Derecho 
   2.- Arquitecto 
   3.- Arquitecto Técnico 
   4.- Ingeniero T. Industrial 
   6.- Licenciado en Medicina 
   7.- Diplomado Universitario en Enfermería 
    
TURNO DE TRABAJO TT   J. E (1) = Jornada de Especial Dedicación 
   C1 = Jornada Continuada de mañana/tarde.  
   M= Mañana 
   T= Tarde 
   C= Correturnos 
   JEN=  Jornada Especial Nocturna 
    
OBSERVACIONES    OPL= Ocupado Personal Laboral / A. A = A AMORTIZAR. 

 


